
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA  

Quince (15) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 00456 

 

Asunto:  Reconoce personería                 

Proceso:  Ejecutivo hipotecario 

Demandante: ANA MARIA RIQUETT CURREA    

Demandados:  FUNDACION VERR 

Radicado: 630013103003-2018-000113-00 

Cuaderno:  No. 1 (K) 

 

Reconocer personería amplia y suficiente al abogado RAUL VILLAMIL 

LONDOÑO, identificada con la c. de c. No. 94.254.382 expedida en 

Caicedonia (Valle) y la T. P. No. 113.865 del C.S. de la 

Judicatura, para representar en este proceso a la Fundación VEER, 

como apoderado judicial principal y al abogado Edison Villamil 

Londoño como apoderado judicial sustituto, en la forma y términos 

del memorial poder a ellos conferido por la representante legal de 

ésta.  

 

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a 

través de la página web de la Rama judicial la presente providencia 

y  vía correo electrónico se la haga llegar a las partes un link o 

vínculo a través del cual pueda consultar esta providencia y/o el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Se notifica en Estado #033 publicado el 16-03-2021.  
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GUSTAVO ADOLFO RONCANCIO CARDONA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


